
Año de 1859. Viernes 1G de Setiembre. N ú m e r o M I . 

D E 1 4 P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribí! á uste pcriiidi.-.o en la Redncr.ion cafo de los Srns. Viuda é hijos de Miñón i 90 ts. ni uño, ¡>0 el semestre J 30 el trimcstre. Los anuncios «einterlarí 

i á medio renl lino» para los stismlores, y un renl Kuea par» los que no lo senn. 

P A R T E O F I C I A L . 

D e l G o b i e r n o d a p r o v i n c i a ' . 

nCSIDESCU DKL CONSIUO DR UINISTROS. 

S . M . U R e i n a n u e s l r a Se 
ñ o r a ( Q . D . G . ) y- s u a u g u s t a 
R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n , s i n n o -
v e i i m l e n s u i m p o r t a n t e s a l u d 
e n e l R e a l S i t i o d e S a n I l d e 
f o n s o . ' 

N ú m . 4 ) 8 . : 

Scgiin me \dicc el -Alcalde de Bo-
diezmo. desaparecida do 'dii'hb rptKiblo 
el dia 1G de Julio último Robcsihda 
Stiarez, muger de Alanuul González, de 
ft(\uella vecindad', sin que ú pesar de las 
diligencias practicadas en su btieca se 
Ilaya podido- averiguar su paradero 
Encargo & los Alcaldes conslitiiciónidés. 
Alcaldes'pedáneos, individuos .de-la' 
Guardia civil y demás . que .proceda, 
procuren indagar el- paradero de esla 
imigor; i cuyo efecto se ponen sus se
nas-a coniinuacion, y siendo habidaj se 
la conducirá á .dispoMrioo del mencio
nado Alcalde, i fin de que se haga car
go de ella su marido. I.con 13 de Se
tiembre do 18o9.=Geriaro Alas. 

SKÑAS DB l\Oni:SlND\ 9DAUF.Z. 

Kdad 40 ailos, eslntura regular, ca
ra ancha, pecosa de viruelas, nariz ro
ma, ¡mposildlUa'-io él dedo indicc.de 'la 
mano izi|uierda; viste rodado de paño 
del país usado, dengue do bayeta negra, 
cliiiquela usada de puño del país, pa
ñuelo pagizo, justillo de mnhon usado, 
zapatos de oreja y madreñas. 

Kúm. 419. 

E l limo. Sr. Director general ¿e 
Obras públicas con fecha 31 de Agosto 
último me comunica la Beal orden, si
guiente: 

E l Excmo. Sr. Ministro de Fomen
to por Real Arden de 30 del actual me 
comunica el Real decreto sigmentc: 

ctConrormándumc con lo propues
to por el Ministro de Fomento, do 

'acuerdo con el parecer de) Consejo de 
'Ministros, vengo en decretar l o siguien
te: Artículo único. I.n exención de dere-' 

Vhos^le portazgos, pontazgos y barcajes, 
concedida ú los trasportes del trigo do 
todas clases, incluso el • mezcladizo, del 
centeno y del maíz 6 panizo, por Real 
decreto de 17 de Eiiero de 18ül y Real 
drden de l . " de Abril del propio año, 
cesorá denle el t ! i de Setiembre próxi
mo cu los establecimientos en que- se' 
Verinca la recaudación de los expresa
dos derechos por cuenta del Estado, y 
en los.arrendados cuando terminen los 
actuales arriendos.—Dado .en San Ilde
fonso ó veintinueve de Agosto de mil 
ochocientQS 'ciiicuénta y ituéve-*»EsÍá 
rubricado do la Real maiio.^EI Minis
tro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.» 

Lo que trascribo 4 V . S. para que 
su cjccucion tenga lugar con la mayor 
exactitud desde el dia señalado, en lo
dos,los portazgos,de esa -provincia que 
no se hallen arreudadoi, dándola al efec
to toda la publicidad posible.» 

: Lo que Áe dispuesto reproducir en 
el presente periódico oficial adviniendo 
que la áriterior disposición se entiende 
sólo con tos portazgos que están admi
nistrados por cuenta del Estado, siguien
do como hasta aquí la exención de de
rechos en los que se hallan en arrenda-
tr.iento, á cugo fin se inserta la presen
te nota. 

PORTAZGOS ARRENDADOS. 

I.a Rañcza. 
Villafranca del Rierzo. 
Rioscquiuo. 
Villauueva de la Tiircia. 
La Torro. 

E N ADMINISTRACION. 

Puente de Alva. 
I.eon Vi de Setiembre de 1859.— 

Genaro Atas. 

Núm. 420. 

H a b i i í n d o s e presentado e n esta 
c iudad u n sugelo de escaso desar

rollo inlolecli ial , que dice l lamarse 
Eufrasio , sin sabor decir su apel l i 
do, nalm-aleza, y s i tiene ó no pa
dres ú ol ios parientes, "He resuelto 
encargar á los Alcaldes consl i lucio-
n'tles y-tiernas dependientes^de este 
Gobierno, me m a n i ü e s t o n si tienen 
noticia del .expresado sugeto por ser 
do a l g ú n pueblo de esta provincia ó 
por cualquiera otra r a z ó n ; siendo 
sus s e ñ a s personales las siguientes. 
L e ó n l ü de Setiembre de 1 8 5 9 . = 
Genaro A l a s . 

Señas de Eufrasio N. 

E d a d como 2 7 a ñ o s , estatura 
mas de o pies, pelo c a s t a ñ o , ojos 
pardos, nariz regular , barba poca , 
c a r a redonda. : 

(6AIIITL' »B(. 80 DE ICMO M8M 211 ) ' 

MINISTERIO DE LA' GOBERNACION. 

Exposición á S. M. 

SEÑORA: Designadas por Reales 
disposiciones tas casas de Dementes co
mo establecimientos generales de Rene-
licencia, el Minisiro que suscribe secun-
d'iuilo los piadosos deseos do V . M., 
creo que es llegado el momento oportu
no para realizar las mejoras que urgen
temente rrclaman los ositos consagrados 
A recibir MVCS privados de razón; asilos 
enyo pririci|>aVnbjelo debe fifrarse en 
reslableccr, por lodos los medios que 
suministra la ricncia, las facultades men
tales do los ocojíidos. ' 

Seis son |oí eslableciinientos de De
mentes que, según el arl. B • del Ue-
glametilo para la ejecución de la ley 
de Reucllcencia, han de rxistir como 
genernics en lodo el reino; y si bien, 
procediendo con prudente economía! 
podrá nprnvecharso algo de los de atili-
gua fundación, no lodos reúnen las con
diciones liigiéitK'o-nrquilcclónicas indis
pensables para que se consigan en ellos 
los resultados benéficos que por su In
dole especial están llamados á produ
cir. 

Todos han menester do grandes y 
costosas reformas, de grandes y penosos 
socrlfícios por pvrtc del Estado; pero 
ninguno como el de Santa Isabel fun
dado en Leganós,-el cual, por lo cxigiuo 
de su localidad, por su absoluta caren
cia de aguas, por su situación y cons
trucción anómala, no es cjertameole 

digno de figurar como casa general para 
los Dementes de las provincias centra
les de ia Monarquía. 

La creciente población do Madrid, 
el decoro de la primero capital del rei
no, en la que brillan para honra suya 
tantos monumentos levantados á las De-, 
lias Artes y i las Ciencias, exigen que 
haya uno mis que, á ta vez que man-
teng-i el buen nombre de su ilustra
ción, enaltezca nuevamente su amor a 
la humanidad. Por eso, y sin perjuicio 
de atender proulomente á las domas 
casas generales de España, es hoy for
zoso acudir adonde el mol es más grave, 
adonde el remedio es más argente, y 
adonde, por último, con mayor suma 
do elementos puedo llevarse'á cabo una 
fundación que sirva da modelo á lasque, 
de igual carácter se realicen después 
en las provincias. 

- Grandes son los ádelánlos que .Ia , 
Medicina lia flecho en el estudio y tra-
lamicnlo de las eiifjrmedados mentales; 
portentoso el éxito 'quc con frecuencia 
se obtiene en los Manicomios edificados 
dé acuerdo con" las conquistas de ta 
ciencia, y muy triste y doloroso el as-
pecto que desde antiguo vienen ofre
ciendo Huestras casas de locos, en.las. 
que no es posible albergar á los enfer
mos clasificados según las distintas es- . 
pecios y grados de su afección mental, 
ni aplicar generalmente otros sistemas 
de curación que la reclusión perpétua, 
el castigó y el aislamiento. 

La humanidad, Señora, y la civiliza
ción no consienlcn quo so prolongue 
por mas tiempo un estado.tan lamen
table, y el Gobierno aspira A quo baja 
el glorioso reinado da V. M. se inaugu- -
re en España la reforma radical de esta 
clase de eslablcclmieetos, á fin de co
locarlos dignamente á la altura en que • 
se hallan tus muy notables que ya oxis- -
ten en Europa. 

Fundado en estas razones, el Minis
tro quo suscribe, do acuerdo con el 
Consejo de'Ministros, somete ¿ laapro
bación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto. 

San Ildefonso 28 de Julio de 1859. 
= S E Ñ O U A . = A L . R. IVdo. Y . M — ' 
Jusií de Posada Ucctera. 

REAL DECRETO. 

E n vista de las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el parecer de ral Consejo 
de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente: 1 

Articulo 1 •• Se convocará á los 
Arquileetos ft concurso público, por 
término de 90 días para la presentación 
de planos do un Manicomio-modelo que 
ha de levantarse en el sitio que se de
signe dentro del territorio de la pro» 

i 
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vincía do Madrí'1, rnn .trrcgli) aJ prn-
grmnn (im* piit¡Ií(:»iA «1 íjcbi-iritíi. 

Att. 2.° Kl aiininrn l;i Q»Wr-
iiiition (leípucs líe oir el iniri-ct-r i\a l¿i 
Sticcion ilc Aripiilccliira ilcla H.-ÜI ACÓ-
clrmi.i de Sun Fernaudo, y de suiii'.'ier 
lu* píanos presonlntlos ni i'Xi'itni'ii ile ¡¡is 
(lcmu& corporacionüs qsii; leug-t jt»r 
conveniente, e'ugirá el que rosutiu nías 
cofifortne con el programa y más JHI<:* 
cundo A su obji'lo. 

Ail . 3." Él «olor del pliitiopiefu-
ritió Re encurgniá de la (•ji'Cticion di* Ins 
olti'íis, tmju la mspecami de la .IIII-.III es-
|H*ciiil ijiie se nninliratñ al eloiMo. 

A i l . A." Kl Alinislrn de In fmbfír-
nnciti» cittdntá de Itt cjecudoii del pre-

I)¡idi> en Son IldcJoiisn ft ri-tnliorli') 
ile .lunío de mil o c l i n r i i M i t u s ciiicuenla 
y (mine.—líviií ruliricado de la Iti'nl 
nianrí —ül Minislrn de la Gul)erii¡icii>.'i, 
¿MÚ de l» os a da l lcnem. 

P R O G R A M A 
PARA I.A FORMACION PE l'I.AXOS TíJÍ 

VS HA N1 CflM 10 -310Wií.O. 

So enn^trniró un Mnntcnmio-modeli» 
rnlus inmediiteiones di! Mndrtd. 

Su poldiition «orí la de iiOO nco^l-
dns de i'unhoB sexos, y ul númeio de 
tfuiplcndns y rirvientcs nefesario. 

Sfl (UvídirA tíl cstnlíWvtmienlocdilrtR 
tjrnndcs secciones independíenles, launa 
jiaro altiuignr ft íííil) mujeres, y la otra 
l'ani igual nú me ra de hombrea 

Ciida sección RB gubdividirá eonve-
nieulemente cu dus (Uparíanienfos. 

Ei primero piirn los pensionistas de 
primera y segundu clnse. 

Kl segutidu para lo? pobres. 
Kt tíeiiartameulo do los piiusiouistaa 

se dividirá en dos cuarteles. 
Kl primero para los tranquilo». 
Kl segundo para los agitados y sú 

cíos. 
El deparlámento de los pobros so 

dividirá en cuatro cuarti'tes. 
K! primero p¡ira los trnnqnilos, 
—Segundo para los agitados y su

cios. 
—Tercero para los niños y ancianos. 
—Cuarto para los detenidos judi 

ciidmenle. 
IIobrA ademas en efilo dcpnrlamcn 

to Mirn onferincria para la curación de 
las dolencias occldenlules ó comunes 

l,.n proporción en qnc se nlbergnrAn 
los ü ü A dementes en cada uno de las 
areciunes, seculculu que será lu siguion 
te: 

^ ' í ^ - f D e l . * clase, ko) 

Cuailel para los Irnn-
qi i i 'ns ñ ' i 

Id. para los pgitados 
y ni 'iot ¡JO 

M. patu los niños y 
los «nc ian i í s " i 

Id. para los drtecídus 
judirtitUnetile 10 < 

l.ns aullidos y HiiMirí de esle depar-
tamcnlo di-ben ''¡tU-ularse nn ÜO los pri
meros y en 10 los üc^u-idos. 
Uept» tametiU» de pettsu*- \ 

u M M m [ 250 

' " ' l í P » » - | ) e 2 . « i . l . . . . 6 U l 1 0 0 
fi(iiusnjis...( ; 

/Ailiilt()S....10(> 
l Nfflns y nn-

Dopulamm-i cuinos...... íf>'vtvn^&Q 
li>di!|)ubr(>s.l Dole nidos ' " 

( j u <1 i c i n I-
\ m e n t e . . . 10 

So. cnknU U proporción do los tOU 
ptnsiouisias cci 
Cumtol pnra los tron-

quilo: • SO 
lili'ni para los agita

dos y túcios 20 

Los 80 tranquilos poilrtin ser: 

100 

Tranquilo!) de 1." ciuse. 30) 
lid m do '2.* id M 

Mflus ai) agitados 

.\giladin do 1." clnfe. I) 
Id. súcioíi de i>l 3 
Agitados de 2.1 id 8 
Id. sácios ile id 4 

80 \ 

20 

100 

Igual. 

Proporción en que sa albergarán 
los lliO dementes en el deparlam culo 
de pobres: 

2 „ Cd\,K itel¡i;ad:is .1 conservar 
ronií^lHile' y liqili'l"i!. 

:l » lino î  nvts rorrnlos. 
•í ,. lili m il ULTO. 

|iii¡t lüliniia con las dependen* 
eiuá ptüL'iáus. 

V I I I . 

Id. de imbre-i loD 

| . ; i i : . l 

n E i1 E N i > IÍ N r. i A s r, t; N r. n M. KS 
Din. n \ M I : I I ^ I I O . 

Servicio tía culrada. 

Tarn elingresn en el evtublecimiento 
habni: 

I U n opacioSR vesllbulo. 
2.° l'inlerlu. 

II.0 Sala de revibiniiento ó espera. 

I I . 

Dheceion, Adminisiraciun y oficinas. 
Kn la planta tuijii y pióximo a la 

enlradii: 
1.0 l'orterifl. 
2. ° Despacho paro el Módico direc

tor, compuesto de recibimiento, ¡;nb¡-
uelc, alcoba, y do nna ó di» luibilacin-
nea mi*. 

3. u Olro desparho para el Adminis
trador, con dos picias para las ofldn.is. 

I I I . 

Sxihn áe recepciones y defitntas. 

l'uo bien decorado paro dicho oh-

I V . 
julo 

fajiflla. 

Ropas y ulcmilios. 

1. ° Tin ulmnten general de ropa?, 
Cllulpuc^ln de dos pirzis y un despacho 
jiarn el cnrnrgailn de ¿I. 

2. » Oiro de cuniii?, colclioncs y 
tilensilio^. 

'¿y Un lavadero con los tendederos 
y pims tte eeladn y de oreo ncccsnriii*. 

.í.u Otro lavadero pura las ropas de 
los iicindonUtas y empleados en el eslu-
blt-eiiiiietiin. 

5." L'iezas para el cosido y plán-
rlindo. 

I X . 

Gimnasio. 

Dus salas para un gimnasio médico. 

X , 

Almactnts ie carbón y 'tila. 

Uno para cado arltenlo, colocados 
en pilío ennveniente, ¡1 iiu de evitar tudo 
peligro de incendio. 

Kslará situada y dlspncsla de modo 
que puedan asistir A ella, y niaulenerse 
en sitios convenientemente separados los 
enfermos pertenecientes ¿ todos los 
cuarteles de ambas secciones. 

V. 

Servicio medico. 

• A la menor dlslanein posible del 
despacho del Médico director halirA: 

1. <> Tila sala dcsünada i Bib'inleca. 
2. " OU.'i ti giliiiieledeaualon.I'i pa

tológica, de IVcnoIngla y de inslruiiicu-
tos de física y de cirugía. 

3. " Un anfíleulro ron buenas luces 
y vculilaeion, que pueda contener 11311 
personas. 

i . " lina sala de disección para los 
estudios ninilijnieos, lus autopsias y los 
experimentos. 

V I . 

Servicio (armacéiilico. 

1. " Botica. 
2. * Laboratorio qulniirn. 
3.o Un gabinete para el Profesor de 

Farmacia. 
4. » Piezas paro los pracllconles du

rante su asistencia diaria. 
S.o Los almacenes correspondienlcs. 

V I I . 

Servicio de alimentos. 

I.» Despensa genetol.. 

.Cwlieras. 
'('nadras. 
Arbiiledns. 
.lardiiies. 
lluerlns. 
Pollos. 

X I . 

x u . 

Ilahilaciones. 

l.p Para el Módico director. 
2'.* Dos Prolesores ilestinados i la 

a!Ú>tencia del eslablecimieuto. 
3. * Pos Capellanes. -
4. " Kl farmirdiitiro. 
B." Kl AdininUIrndor. 
O.1 Seis empleados en la Adminis

tración. 
7. a Dos ctif.'rmeros moyorrs. 
8. ' Cuatro enfermeros practicantes. 
0.a Un Coiiseije. 
10. Dior, portero». 
I i . Yiduiovigilanlcsdeiimhns'cxns. 
12. X liara otras 2Í'I personas más 

de clase iulei-ior, que hiibrá:i de reunir 
se entre jardineros, guardas, lavando 
las ele. 

X I I I . 

Un cementerio. 

X I V . 

E l odilicio r.n la parlo destinada i 
los enajenados ha tic eonsliir s n l i i u i i M i l e 

de piso bajo y priucipal, pódifluln aña
dirse uno senund», H fui.'Se neceíaiin. 
para las Ilahilaciones de los empleados 
y dependientes. 

X V . 

Sumideros y alraiitarilla*, noria", 
pozos, eslanques, liaN.is y depilsilos de 
agua convenientemente distribuidos. 

DHPENnracus nii i..vs secciosits. 

Kn cada una de las secciones li¡ib:¡t: 
1. » Ve-liliuln. 
2. ° Iteciliiiniento. 
3.o Cuarlo para el pollero de la 

sección. 
4.° (jubinete de cancilla para ios 

Médicos. 
ü." Despacho pnro el cnfeimcro 

mojor. 

fi." Cocina con las ilcpendcnclas no-
ceiarins. 

7." Cttincdnr para los vigilanlcs y 
denlas enL-ar^ailus subaUeruos. 

5. " Los jardines, paseos cubiertos y 
díscubierlos, y los patios que corres
pondan a la sección. 

niiPESDEXCIAS DE 1-05 DEPARTAMENTOS. 

En cada uno de los departamentos 
habrá: 

1 .<» Un recibimiento. 
2.,,, Un cuarlo paro el porlcro. 
3. n Uo guarda-ropa para la limpia. 
4.o Un cuarlo pata guardar la ropa 

sácta. 
6. ° Otro pora encerrar los utensi

lios pcrtenecieules ul departamento. 
li." Olro |iara el encargado de las 

ropas y utensilios. 

UEI'AUTAAIESTO I)B 1I0J1URES PEX-
S10NISTAS. 

Ciiarlcl de tranquilos. 

Kn este cuartel liabrd: 
1. ̂ s Un reciliiniicnlo. 
2. " Un 'oculorin; 
3.o Ti'einlu lialiilacíoncs para pen

sionistas de primera clase, y 50 para 
pensionistas de segunda. 

I.as habilaciones ó pabellones do 
primera cla;e constarán de un recibi-

mlenlo, una sala, un gabinele con al
coba, un comedor, una pieza .para lo
cador, y un dormiloiio pura un vigilan*-
la á criado. . 

I.as de segunda clase constarin de 
un recitdiniento,' una sala con alcoba, 
unu pieza de aseo, y un dormitorio para 
un vigilante ó criado. 

4. u Un comedor para los que gus« 
ten comer arompañudos. 

ü.« - Una sala para reunión. 
6" Otra paiii hi lar y juegos l íci loi 
7.o Un gabinete de lectura. ' 
8.* Seis gabinetes separados para 

baños. 

Cuartel de agilatlos y de sucios. 

Se subdividirá osle cuartel de for
mo que tas hahltai-inues correspondien
lcs a los súcios i|ueiten separadas de las 
que han de servir pjra los agitados. 

Conslatá di-: * 
1. " Un recibimiento. 
2. " Un Inciilorio. 
3. » Yeiiiio hatiiiíicioues dispuestas 

do ijiuál forma las do los Uanqni-
Ins. De eslas 20 Ilahilaciones se desti-
naniu seis para peiisioniMas de prinieru 
clase, y calorce para igual número do 
peii>iiiiiislas de scgumla. 

-i .o I.as habitaciones para fúcios se
rán iguales en los pcnsinnislas de pri
mera y de scgumlo clase. 

;)." Cuatro gabini-lcs separados para 
baños. , 

ü.11 Una sala de reunión cerca de la 
cual deberá lubcr un cuarto pura los 
vigilanus. 

Ut:PAKT.\M'.'.NTO DE JUJEIIE5 PEN-
SIO.MSTAS. 

Caarlci de tranquilas. 

llahrd en este cuartel: 
1 " Un rerildniienlo. 
2." l'n loruliit in. 
3..i llaliihicinncs en í};ti'il ininiero 

y dispuci-tas de la propia uuineia que 
en t*l coi respoiiilicnlc- ú los hombres 
trainioi'iis. 

A . i - l'n eooieilor para las que '¿oslen 
r m H ' T rriiniiíüs. 

i i" Una saia de recreo. 
0." O.ra para l.-dior. 

Sus gabincles separados para 
i ImiuS. 
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CiiMiel (h a{i¡íailtts. 

TgunI fin todo a! ile los hombre* ngi-
tados y sucios. 

Y MUJIJUE3. 

Habrá en el (lüpnrlamcnlo de po-
hres, así en una como cu oU'a sección 
Jas depcnücnctiis siguientes: 

Cuartel de tranquilos» 

I . a Un recibimiento. 
. 2 .° Un locutorio. 

3. ° Uormttüríos capaces para 12, S, 
O y A acogidos de uno ú otro suxn, y 
algunos para un ucogUo solo, tos enmus 
distarán por lo menos seis ¡>¡ós una de 
otra. 

4. * Hnbítacionca pnrn lt>3 vigilantes 
próximas á los dormitorios de los en
fermos, capnces para quo puedan per
manecer eu ellas do día y d¡ nocliü, y 
ejercer desde las mismas una completa 
vigilancia. 

5. ° Una 6 nm ?nlns de asco. 
G.* Un nfijctorio. 
7. ° Una sala pun í cscnoln. 
8. D Salas de trub.iju ó liibbr. 
0 o Una sula de muiimi. 
10. Una enrurmerij compuesta de 

dos sai ni», unn para lot enfermos de m a -
tUdna que cmttemlrft 20 camas, y otra 
pora los de cirugía que pueda contener 
10 camns. 

I I . Un gabinete contiguo para el 
Médico. 

12. Otro con buenas luces para 
operaciones quirúrgieas. 

13. Dos cuín loa para el practicante 
y el vigilante de guardia. 

14. Ocho cu&Uos para baños. 

Cuartel de agitados y iikios. 

X o mUmo en una que en otra sec
ción huhni: 

1 ,0 Un rcoitjimicnto. 
3.a Un luuuloti'í. 
3. ° Veinte ciílnl.ts para los agita

dos ó furioso», compuesln cadn una de 
. sala y alcoba, de furnut qti*í puedan los 

vigilantes observar ráciltneuleclinlerior 
de ellas. . 

4. a Díeis células' para los EÚCÍOS, 
compuestas también de sal» y alcoba* 

Kstos diez células deberán estar se-
pnrndas lo posible de lus vetule pri
meras. 

5. " Ilsibitncmucs p^ra los vigilante», 
desde tas atulcs puedan observar d IOÜ 
enfermos sin que estos se ope'cibau. 

' C.o Una sala de aseo. 
7. ° Otr<i de reunión. 
8. " Oirá para trabijn y labor. 
9. " CuartiiS para baños en igual nú

mero qiiu cu el cuartel de lus Irunquilus. 

Cuarící de utuos y ancianas íraiiijuí/os. 

l labri en este cuartel la» mismas 
depiMidencías que en el de adultos tran
quilos acomoiiadasat menor número de 
enfermos que coiüicncn. 

Cuartel de detenidos jadimUncntQ. 

ConMarfi de: 
1.° Una poitería. 
Ü.u Un locutorio. 
3.0 ÜieJ! cd ubis seguras 6 incomu

nicadas entre si, dos de las cuales con-
leudr&u dos ó tres pieus. 

•i a Cuartos bien Mtuudos para los 
vigiiáiilcs. 

ü 11 Una sala de reunión.. 
Ü.ü Otra para observaciones del Mé

dico y recibir declarunoues. 
7." Un jardín ó palio para que pue

dan puscar los detenidos. 
Kl Municomio-modclo se construirá 

sobre un terreno cuya superíiciu no ba

jará iU 100 finegis d«l marco 
.Madrid. 

^ i i i ' i h nbíeilrt til ponenrso p n r n la 
prrsiMiIiN'ini) dtí plariüs por el tiíimíno 
di- Di) d ías , que principi.trán ; i contarse 
desdti i'l e n q i u ü í t ! pníj l iquit i'l presente 
proclama mi la (¡(icvin d<d (¡OIIÍIMIIO. 

I.OÍ Arquitectos qtte eiunrurran po
drán remitir sin planos ú la Si icrcUm 
de ta 1Ual Academia de Sun ['ernando. 

No s*; admitirán planos desde el día 
sísuieule al en que baya terminado el 
plazo del concurso-

San Hdefunw 2S de Julio de 1SK). 
s=Aprobddo 'por S. M. = KI iMinMto 
de lu Gobernación, José de L'osadu Iler-
rera. 

(OVCRT* DCI. 7 DI SRTIEMnnit KIÍM 3^0) 

MlSISTKftlO OJt 1A fiOBEttiUClO:*. 

Pasado á informe de las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo 
Ueal el expediente promovido por Mi
guel García de los Harrio<; cu reclama* 
cion del acuerdo por el que el Consejo 
de esta protiuri* declaró soldado ¿ su 
Uijo A.ntotdu, quinto del reempfazo dul 
jjército do 1857 por el cupo dul distri
to de lu Universidad de esta corle, las 
Secciones correspondienles del Consejo 
de Estado han omitido sobre ostcaniu-
to el siguiente díctámen. 

«Rstus Scccmncs han examinado el 
adjunto expediente promovido por 
Miguel García de los BarrUn en qvwja 
del fallo del Consejo provincial de esta 
corte, por el que declaró soleto do á su 
bij'i Antonio para el reemplazo dó 1857 
y cupo del distrito de la Universidad de 
la misma, fundándose en que oslo mozo 
no expuso excepción alguna por sí.ni 
por otra persona en su nombre en el 
neto del llamnmíetilo y declaración de 
sollados, y en que se Itilluba sirviendo 
en el cjói'ólo en clase de voluutnriu 
desde 2 de Kuero del citado año 1357, 
con opción al premio pecuniario y de-
mas vcutu-ías concedidas per Ucal decre
to de 2 de Julio do Í851. 

Del expedíeiíle resulta que el mozo 
de quien se Unta jugó suerte cu. el mis. 
mo distrito de la Uníver^ilad de esta 
corte para el reemplazo de 1856, del 
que fud exceptuado por lubjrocrediln-
do ea formn ser hijo único de 
texagciwm y pnbre ñ quien mnnVcni.i, 

que habiendo llegado á él la respou-
sabiüdnd por falta diJ mozos de la pri
mera edad en 1857, fué declarado sol-
dudo para el reemplazo de este año por 
lus eausas que se dejan indicadas. 

Asimismo resulta que el referido 
mozo no fué citado por medio de edic
tos, ni personalmente por papeleta pa
ra su presentación al acto del llama
miento y declaración de soldados para 
el reemplazo de 1857, cu In forma y 
modo que se previene en los arlículos 
71 y- 7-2 de la ley de quintas vigente, 
circunstancia que advertía al Consejo 
pTouneiol, según expresa en su infor
me Sin embargo, cdla corporación, te 
niendo en cuenta lus difícultndes que 
ofrece en esta corle el cumplimiento de 
los artículos -13 y 72 de dicha ley, ere 
yú que estando acrcditndo por la cor 
rcspumlienle certificación que dicho 
mozo se hallaba sirviendo cu clase de 
Toluntariof podía prescindir de cierlo 

de diligcnrins en (¡dos cago?, jtnpnntonrio 
qu;! nada lendríau que alegar aquellas 
en quienes concurre esta circunstancia, 
porque cualquiera exención que propu
sieran Ico seria muy ditld! probada. 

Estas Secciones rccouoeeti las difi
cultades que ofrece cu c¿ln corte el 
cumpljuiietilo de lo prevenido en el ci
tado orí. 72, ya por el gran movimien
to de ta población que diatiamcute 
ocurre, ya perla imposibilidad de iden
tificar las personas, ya por otni* cir
cunstancias y condiciones propias de 
esta localidad; pero ínleriii se halle vi
gente aquella disposición, no consideran 
exceptuada de su cumplimiento á nin
guna corporación, cualesquiera quesean 
las causas en que pueda fundarse. 

En tal concepto, y prescindiendo 
de las raiouesquo manifiesta el Consejo 
provincial respecto á la excepción que 
niega en su recurso el reclamunle en 
ftnor de su lujo, como único de padre 
sexagenario y pobre á quien mantiene, 
puesto que no es este el caso objeto de la 
presente consulta, según se leconotie 
tambitm por aquella corponiciun; y 
atendiendo á que el referido moz:> no 
fué «¡lado para el acto del Hamamienlo 
y declaración de soldados en la forma 
y modo prevenido en dicho urt. 72, por 
c.iya razón no debe perjudicarle su ful
la de presentación para exponer en 
aquel acto lus motivos que tuviese para 
ser excluido del servicio; 

Las Secciones opinan que debe de
volverse esle expediente al Goberna
dor de esln. provincia, ó fin de que el 
Ayuutumienlo ó la Comisión de quín* 
tas del distrito de U Uimersidad de es
ta curte oiga y falle acerca de las ex
cepciones que exponga.por >i ó por 
otra persona en sn nombre el mozo 
Antonio Gurda de lo* Barrios, dando 
cu su casu á cite expediente el curso 
que correspond í ron arreglo i lo pre
venido en el capitulo H de la lt-3 vi
gente de reemptnzos.» 1 

Y habiendo tenido ¿ bien la TI- iría 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto dictámen, y que esto 
disposición sii va de req'a general cu 
en sol análogos, de ílunl ¿rdun lo digo á 
V. S, paro los efectos ('«rrc.tpondienles. 
IVios guarde á Y. S. mucho* años. Ma-
dril 20(10 Agosto de IS.'ÜI.fosada 
Herrera.—Sr. (iobomador de la pro-
uncía de 

en e?tc Ministerio de Marina baila el 
'M) de Setiembre próximo venidero las 
solicitudes documenladas de los qtia 
aspiren á tomar parte cu el indicado 
concurso. 

Dígolo ú V . H. de Ucal ónlen pi
ra su conocimiento. Dios guarde ñ 
Y. 13. muchos ¡mus. San Ildef.insn 21 
de Agosto de iSoi),r=Mae-Crohon.=s 
Sr. Capitán general de Marina del Da-
partumculo de Cádiz. 

(íiirETA tiEL 10 ns ¡ t n r i ü u n n c MU. 2PS ) 

MlMSTRtllO I>I11.A eoilEUNACtO*. 

instrucción pú'jttca.—Xeqociado 2 n 

limo. Sr.: flabidndose cousultadi 
por varias dcpcrideuc.ias de tuln Minis
terio si los cargos do Dirrclnr, Mroí'e-
sor y Ayudanlo d é l a s enseñ inzai dn 
Bellas Arles ó de las de maestros di. 
obras, aparejadores y agiimensoies, MUÍ 
compatibles con el de Arqnilecto titu
lar de las corpornciones m>i[iicip¡ife.t ó 
prounciales, 6 con otros eua!esi¡nier» 
empleos p\V.>Ueos retribuidos; y tenien
do presetile lo que dis|)o;;en para cn.ío* 
análogos las leyes generales del lisiado, 
y muy esperialmento IndeO de Setiem
bre, de 1SÜ7 en su nrt. Í7 i , la [tuina 
(Q. O. G ) , nido el Keií Cous jo dn lus-
liuccíon ptib:i<:a, ha tei.ido á bien decla
rar incompatibles unos'y otros cargos, 
disponiendo en su consecuencia qua los 
funcionarios que so encuentran com
pren-)! 'os cu el cuso do la cnrisullá de
berán optar p o r uno j j otro tlcslUui en 
el picciso t'írmino de un mes, qué em
pezará á centano desde la publicación 
(fe esta disposición en la Ciacain; en In 
inteligencia de que serán declarada vi-
canles las plazas de los Directore*, Pío-
fes tres y Ayudantes que dej.-u irasi-ur-

ir dicho plazo sin haber matúfmta-.Ui 
su ui'n dad por conduato del Jefe res-
peclru. 

De Bea! urden lo digo á V. I. para 
su co t i íK imíen to y efectos correspou-
dientcs. Dios guarde á V. I . mucho:* 
ajins. San lldefuitsa ü de Seliemliro du 
ISüX—Coírera.-Sr. Dírcccor general 
de Itisltucciou pública. 

MINISTERIO D E M A B I í U . 

Excmo. Sr.: Debiendo proveerse 
las dos plazas de alumnos quo existen 
vacantes cu la Academia del Cuerpo do 
Estado Mayor de Artillería de la Ar
mada, y Í\ consecuencia do lo dutermi-
nado en el título 7.,, del reglamento 
para la misma, aprobado por Ucal de
creto do 17 del actual, la Ueina (que 
Dios guaide), de conformidud con el 
parecer del Director del arma, se ha 
servido disponer lenga lugar cu dicha 
Academia, el l . " de IS'ouembre del 
l iño actual, un concurso de aspiranUs en 
los términos y forma que el menciona
do reglamento previene. Asimismo es 
la volunitid de í l M.'quo se odujjlau 

(íUr.r.rA UBI. I I BB mtEViiKa vt \ i . iSl.) ; 

AliNlSTEBU) DE M A U I Í X A . 

t 

Dirección del personal, 

Excmo. Sr.: l íe dado cuenta á' In 
Reina (Q. D. G.) del expediente i n -
truido en esle Ministerio cmi motivo de. 
ta instancia promovi la en 2 de Mawi 
de ISiiS por el Comisario Ürdeiiadoi* 
honorario de Marina y Administrador 
du Hacienda pública do Granada l)«u 
Antonio García de I.ongoria, cu súpli
ca de que so dcelaic ú los fllurflilns di 
Maiiria el derecho ¡1 obtener de las Au
toridades luihtarci U coTtwpTuulienttt 
pasaporto cuando Ies sea preciso trasla
darse du un punto para otro, sin quo 
sea obstáculo el que sirvan en la carte
ro de ílnciemla; y S. M . de conlVrmidml 
con lo co.iSdHado por el Supremo Tr i -

4 
T í a 
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m, 

bunnl do Gucrro y Marino, hn vcnlilo 
en rfcsestímnr la soliVitud do qntíse Iru-
In, v en híiccr exii-'iisivna ti Indos los 
tiftirmlns i\ti uiariti-i 'jilu sirven en nlrns 
curreius, |i<s (ircuoplns drl KIMII 'lecru-
lo ü.N peiliiío por el A'íni.-ilenD <Iü l:i 
Gncrra en 25 flu Sctieitilíre ilo 1797. 
circnlnilo cu Murina r\ !ü ilo Oi'UiIne 
del mismo iifio, y de lu Iti'.il ¿rilan do 
Sa de Selien.brc Jo 1827, nviu Jccla-
raron cesanles en el fuero Je Marina á 
los Oficiales dé la Armada, asi virna 
cumo relirmlos, que ya no corresiiondcu 
al ciior|io l>or haber pasado á oirás car
rera». 

En su consecitenda dispane S. AI. 
qoe ó iiingun indUicluo de lus !\uo so 
encuentren en diclio caso se le facilite 
en adelanto pasaporto por las Autori
dades depeniJicnlcs de esto Minislorio 
ni so le oilmilo recurso alguno que ton
ga por objeto osar deffuero mililar. 

D/golo 4 V. E . de Iteol órden para 
conoéimienln de esa' Corporación y 
efectos consiguienles. Uios guarde 6 
V . E . muclios años. San Ildefonso 8 <Ie 
Setiembre <Je 18Ü9.—ilIoc-Crobon — 
Sr. l'rcsidrnle de la Junta - consultiva 
de lo Armada. 

— i — 

De las Oficinas do Hacienda. 

ADMISISTRACIOJÍ PRINCIPAL 

BE HACIENDA PÚBLICA. 

Guando osla A d m i n i s t r a c i ó n i n 
d i c ó á los s e ñ o r e s Alcaldes l a c o n 
veniencia de la a d q u i s i c i ó n de) l ibro 
lilnlatlo Maimal para el uso del pa
pel SCIÍÍIÍÍO. como medio de ev i tar 
l a i m p o s i c i ó n de mul las á que dan 
lugar las fallas que en el part i cu lar 
se cometen, no c r e y ó necesario e s -
presar los punios de suscr ic ion en 
la inteligencia de que por los m e 
dios que son propios p r o c u r a r í a n 
averiguarlos-, pero como esla o m i 
s i ó n e s l á siendo objeto de muchas 
coiminicacioties á esta oficina, con 
el fin de darlas conlcs lacion, y e v i 
tar que se repitan otras solire e l 
part icu lar , se advierte que los s e ñ o 
res A l e a í l c s que desean suscr ibirse 
á d i c l i o ' l ü j r o . se pueden d ir ig i r a l 
efecto á 1). Bustos Uodfiguez l i i i ron , 
abogado en esta capita l , p laza de 
S a n Is idro , n ú m . 2 . L c o n l a de 
Sc l i embre do 1 8 o 9 . = F r a n c i s c o 
M a r í a C a s l c l l ó . 

De los Ayuntamientos. 

'AlcalíHa conslilucional de Víllamanios. 

Se liaüo varante la plaza de cirujano 
de este distrito, con la dotación de cua-
Icnlo y cinco á cincuenta cargas do tri
go, que el profesor cobra de los vecinos 
por tus lioDOrorios, con inclusión de un 

pneblccico une dista medio cnarto de 
legua de é.'le. Adt-más el mismo profe
sor lia asistido otros dns pueblos, uno dis
tan como un cuailo ú media le
gua, quo son: Oibañeras y Confisco', 
que aproximadamente producen de 
veinte á treinta carcas de centeno, nd-
\ir\¡t'!»d(Minc estos quedan á la vnlun-
tad del profesor y nquelloí leciíiíis; lo 
quü S\Í publica pnr nu-dio d«l Unlelin 
ofir.ial, para que los aspiraiiles qm! gus
ten li'tccr opnsíci'in á dicha plaza, pre
senten sus sidie-illl'les francas de porte 
en esta Secrelai h en el término de vein
te días ti contar desde la ínscreion en 
el Dfdeiin nfjciul. Villamandos Seliein-
bre 9 de 18ü9.=Juan llucrga. 

AlcMia constUucional de San Este-
lian de Nogales. 

Se llalla vacante la Secretarla del 
Ayuntamiento de San Gstebau de No
gales, en esta provincia, por ¡nhabilito-
cion deliqirc la desempeñaba, dotada en 
1.200 rs. anuales que percibirá el agra
ciado por trimestres de las fondos mu
nicipales, siendo obligación del que ob
tenga esta plaza eatender las oclas y de
más que se dispone en el artfeulo 01 
del reglamento publicado para la eje
cución de la ley-de S de Enero de 1815 
sobre organización y atribuciones de 
los Ayuntamientos, desempeñar la Se
cretaría de la Junta pericial encargada 
de hacer los amillaramientos de la r i 
queza territorial, formar, bajo la ins
pección del. Alcalde, los estallos, rela
ciones y liocef los domas trabajos del 
seru'do público; despachando todos los 
asuntos de su incumbencia y siendo res
ponsable de la falto do precisión, exnc-
lilud y puulualldid que se advirtiere. 
I.os aspirantes dirigirán sus lolicitudes 
á la Secrétaila do este Ayuntamiento 
dentro do! liSrmino de treinta dias, con
tadas desda el en que se inserte este 
anuncio en el Culeliii oficial do lá pro
vincial acompafiailos de los documentos 
necesarios, y trascunido esto plazo se 
proveerá cm arreglo al Beal decreto 
de 19 de Oclubro de 181)3. San Esteban 
de Nogales Setiembre S de 18Ü9,— 
E l Alcaldo, Anlonlo Prieto. 

De los Juzgados. 

Eí (tencmdo D.üümo» Gonsatez Luna, 
Jutz de 1." imiancia de/ partido / « -
dieial de Astonja. 

Ilace notnrio, que por fallecimiento 
de D- J u a a Silvan, se Italia vacante cu 
osle juzgado una de las dos plazas de 
alguaril que lia de proveerse precisa
mente en sargentos, cabos y licenciados 
del ejército con buena noto, en confor-
midud ú lo que prescribe el ort. 30 de 
la Itcal instrucción de 30 de Oelubre 
de 18»3. Los fugclos que se enenen-
treu odornados de las expresadas cir 
cuustancias y quieran optar á la plaza 
presentarán solicitud documentada en 
la Secretoria de gobierno de este juZ' 

gado en e! ISimino de treinla diascon-
lados desde el dgaiente en que se in
serte este anunein cu el Ilolelin oll-
cial, pues trascurrido se proveerá la 
plaza en el que acredite mas aptitud 
y mejores cualidades. Astnrga y Se * 
tiemble diez de mil nelmcicnlos cin
cuenta y nno\c.—Unmnn ílonz.tlezLu
na.—l'or su mandado, Saluátiauo Gon
zález de Revero. 

Da las oBctnas de D e s a m o r t i z a c i ó n . 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
UB P I l O m D A D E S V DUIIKCIIOS UGI. 

Ü S T A 1 I Ü . 

A N U ^ X I O . 

Ha llegado á in¡ noticia que algu
nos-contribuyentes ol Estado por las 
rentas que el mismo administra, en 
vista del anuncio que lilce en todos los 
pueblos, para que sin falta alguna las 
satisfagan en todo este mes, han creído 
que debian li'aceriu en esta principal, y 
debo advertirles que están en el caso 
de ejecutarlo eti las Administraciones 
de su partido respectivo. Con este mo
tivo les recuerdo dicho anuncio, csci-
tándoles i pagar en todo el raes sus ren
tas; si no quieren ser apremiados irro-
misiblemente en i . ' de Octubre. León 
12 de Setiembre de 1859.—Vicente José 
de La Madriz. 

M U N C Í O S O F I C I A L E S . 

INTENDENCIA MItITAIt Ojíf. DIS-
M I T O DE CASTILLA L * VIEJA. 

Debiendo procederse & contratar 
9.009 mantas de Una con destino ul 
servicio de utensilios del Distrito Mili
tar de Cataluña, se convoca por el 
présenle í lina pública subasta que ten
drá lujará la una'Uei dia 17 ifel ocmol 
en los Kslrados de la Dilección Gene
ral de Administración Militar, con su
jeción á las reglas y furmolidades que 
expresan el anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial de 
6 del corriente núm. 219, y se hallan 
de manidesto en la Secrelai [a de dicha 
dependencia. Vallodulid 9 do Setiembre 
de lS59.=Dom¡iigo Aldama. 

Programa de las funciones quo la 
Diputac ión Provinc ia l de Val lado l id , 
Ayunlamicuto y J i m i a de Ccttcficcn-
c i a , ofrecen al p ú b l i c o con mol ivo 
de la E x p o s i c i ó n castel lana y cele

b r a c i ó n de su feria a n u a l . 

E l dia 2 0 á las 4 de l a l á r d e s e 

i n a u g u r a r á con la solemnidad nece
saria /a Exposición de Agricit'lnra, 
üuimkria, Itiihtslriit rj IMIas Ar
les de las provincias de Caslilla la 
Vieja: por la noclio habrá una fnn-

ciou en el T e a l r o , dedicada ú la mis 
ma H.vposicion. 

líu los dias 21 , 22. 23 y 24 
desdo las 1 í ik l.i nnfnin ¡t.isia la 
1 ile la lardo, y na los di.t» X i , 2« , 
27, 2S y 29, de i á (¡ de la l a r d é 
l a m h i c n , las m ú s i c a s de los H c g ¡ -
mienlos acttarleiados en esla capi la l 
e j e c u t a r á n piezas escogidas, dcnlro 
del mismo local de la Exposición; y 
en los cualro primaros se verifica
rán las corridas do Toros de rpie e l 
p ú b l i c o l i c u é y a conocimiento. 

E l 28 por la larde habrá c u c a 
ñ a s en la PLAZA MAVOR, y por la 
noche una elegattle i l u m i n a c i ó n , y 
vistosos fuegos artificiales que e l 
EXCMO. A y i w T . u i i E w o dedica á las 
provincias Cas le l lanas . 

Y finalmcnle, para el dia 3 0 , 
• ú l t i m o de la Exposición, dispone 
su 'JUNTA DIREOTIVA un gran baile 
en (a elegante tienda de c a m p a ñ a , 
á donde se h a b r á celebrado la i n a u 
g u r a c i ó n . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

T O R O S E N V A L L A D O L I D . 

E n los d í a s S í , 22, 2 3 y 2 { 

de Scltembre do 1 8 3 9 se c e l e b r a r á n 

en esta Pitas cuatros corridas de 

•. Toros. ' 

L a J i m i a tic Beneficencia de esta 

ciudad ha tlispueslo estas funciones, 

sin oroilirsacrifinio alguno, para que 

sean del mayor luc imien lo . A l efec

to ha contratado las dos medias c u a 

dril las á cargo de los c é l e b r e s mata

dores Franc i sco Arpona Gui l len (a) 

Cuchares y Antonio S á n c h e z (ti) el 

Tuto, y los loros de las primeras ga-

naderias de Co lmenar Viejo, S a n 

Agtis l in, Truj i l l o y S a l a m a n c a . 

L o s t l emás pormenores se a n u n 

cian en los programas . 

Se necesita un ¡ ó v e n que e s t é 

bien enterado en el despacho de bo-

lica y d r o g u e r í a calle n u e v a ¡N." 1 6 , 

botica de D. V í c t o r e s P e ñ a . 

Imprenta de la Viuda i Hijos de Miñón, 


